
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

RIONEGRO (A) 
 
 

Cuatro de marzo de dos mil veintiuno  
 
 
AUTO DE SUTANCIACIÒN No. 148 
RADICADO No.056153103001 2018-00208-00 
 
 
 

Siendo la oportunidad procesal para ello, se señala próximo 12 de abril de 2021 a la 

1:00 p.m., para llevar a efecto la diligencia de remate sobre el bien inmueble que a 

continuación se identifica. 

 

 

Inmueble matriculado al folio 020-84351, predio rural, localizado en la Diagonal 78 

No. 55-67, lote No. 5, manzana “K”, Urbanización LINDA GRANJA del municipio de 

Rionegro . 

 

-El avalúo del bien inmueble objeto de subasta es la suma de SETECIENTOS 

TREINTA Y OCHO MILLONES SESENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 

PESOS M.L. ($738.062.167.oo). 

  

- Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 

consignación del 40%, Consignación que deberá realizarse en el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA- Sucursal Rionegro  Centro Comercial San 

Nicolas, a órdenes de este Despacho. No. de cuenta 056152031001. 

- Publíquese la fijación del presente remate en un diario de amplia circulación 

el día domingo, con una antelación no inferior a diez (10) a la fecha de 

celebración de la diligencia. 

- Interviene como secuestre el señor CESAR ARTURO JIMENEZ VARGAS, 

quien se localiza en la CALLE 17B No. 33-66 del municipio de  El Carmen de 

Viboral y a través de las líneas telefónicas 541-06-78, 543-69-88 y 320-338-

50-54  

 
 



- La parte actora allegará el correspondiente certificado de tradición con fecha 

de expedición dentro del mes anterior a la fecha señalada para la subasta. 

 

Publíquese la fijación del presente remate en un diario de amplia circulación el día 

domingo El COLOMBIANO, o en la radiodifusora local RADIO COMUNITARIA de 

Rionegro, con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para la 

diligencia y se ordena la publicación de la presente providencia en el portal web 

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de- 

rionegro, en el acápite de remates. 

Se indica que la diligencia se celebrará de forma virtual a través de la plataforma 

LIFE SIZE y las posturas que serán irrevocables (una sola postura por postor) deben 

ser allegadas dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para la 

diligencia o dentro de la hora siguiente a la indicada para la apertura de la licitación, 

mediante correo electrónico dirigido a la Directora del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo de dicha dependencia que a 

continuación se indica: (csarionegro@cendo¡.rama¡udicial.gov.co), señalando que 

se trata de oferta para hacer postura en remate a realizarse en este juzgado y dentro 

del proceso con radicado de la referencia, y adjuntando al correo un (1) solo archivo 

PDF, protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y el comprobante 

de haber consignado a órdenes de este despacho, en la cuenta de depósitos 

judiciales pertinente (Banco Agrario, No. 056152031001), el equivalente al 40% del 

valor de los bienes a ofertar. 

Igualmente los postores en su escrito indicarán de manera precisa el correo 

electrónico al cual se les enviará el link para poder intervenir en la diligencia. 

El día señalado para llevar a efecto la subasta, el empleado encargado de realizar 

la subasta ingresará a la plataforma correspondiente para indicar a los presentes el 

número de ofertas recibidas con anterioridad y los exhortará para que se sirvan 

presentar sus ofertas, en la forma ya explicada, dentro de la hora siguiente;  quienes 

hubieren presentado la oferta pertinente deberán ingresar al espacio virtual señalado 

y comunicar la contraseña que permite abrir el archivo PDF que contiene la oferta y 

el comprobante de consignación, o harán llegar la contraseña al Juzgado

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                   

 

 

-  

La elaboración y publicación del AVISO de REMATE  está a cargo de la parte actora. 

 
 

NOTIFÌQUESE, 
 
 
 
  
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c319bfb757f9365acf79012261d651688288b02952ed44fe4a8d34fdbe82b8d6 

Documento generado en 04/03/2021 04:44:23 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                                   

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

RIONEGRO (A) 
 

Quince de marzo de dos mil veintiuno 
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÒN No. 113 
RADICADO No. 0561531030012017-00122-00. 
 
 
Teniendo en cuenta que la anterior reliquidación de crédito no fue objetada, procede 

el Despacho a impartir su aprobación. Artículo 446 del  C.G.P. 

 

De otro lado y siendo la oportunidad procesal para ello se señal el próximo 26 de 

abril del 2021 a las 1:00 p.m. para llevar a efecto la diligencia de remate del bien 

inmueble comprometido en las presentes diligencias. 

 

El bien inmueble objeto de subasta es el que a continuación se describe: 

 

Predio localizado en zona rural vereda LA MOSCA del municipio de Rionegro (Ant.), 

autopista Medellín-Bogotá.  Km 36, a 450 metros de la autopista. 

 

Matriculado al folio 020-60162. 

 

Lote de terreno con un área   de 5.096 metros cuadrados, que cuenta con una 

construcción -casa de habitación de 300 metros cuadrados, que consta con tres (03) 

niveles, tres (03) alcobas, Tres (03) baños, zona social amplia, parqueadero 

cubierto. 

 

Avaluado en la suma de  SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES DE 

PESOS DOSCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 

M.L. ($651.208.956.oo) 

 

- Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 

consignación del 40%, Consignación que deberá realizarse en el BANCO 



                                                   

 

AGRARIO DE COLOMBIA- Sucursal Rionegro (Ant) a órdenes de este 

Despacho a través de la cuenta 056152031001. 

- Interviene como secuestre el señor GABRIEL JAIME BUILES JARAMILLO 

quien se localiza en la CARRERA 17 No. 15-13 Piso 1 municipio de La Ceja  

y a través de la línea telefónica 301-654-95-54 y 553-04-01. 

- La parte actora allegará el correspondiente certificado de tradición con fecha 

de expedición dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de 

remate. 

- Publíquese la fijación del presente remate en un diario de amplia circulación 

el día domingo El COLOMBIANO, o en la radiodifusora local RADIO 

COMUNITARIA de Rionegro, con una antelación no inferior a diez (10) días 

a la fecha señalada para la diligencia y se ordena la publicación de la 

presente providencia en el portal web 

https://www.ramaiudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de- 

rionegro, en el acápite de remates. 

Se indica que la diligencia se celebrará de forma virtual a través de la plataforma 

LIFE SIZE y las posturas que serán irrevocables (una sola postura por postor) deben 

ser allegadas dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para la 

diligencia o dentro de la hora siguiente a la indicada para la apertura de la licitación, 

mediante correo electrónico dirigido a la Directora del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo de dicha dependencia que a 

continuación se indica: (csarionegro@cendo¡.rama¡udicial.gov.co), señalando que 

se trata de oferta para hacer postura en remate a realizarse en este juzgado y dentro 

del proceso con radicado de la referencia, y adjuntando al correo un (1) solo archivo 

PDF, protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y el comprobante 

de haber consignado a órdenes de este despacho, en la cuenta de depósitos 

judiciales pertinente (Banco Agrario, No. 056152031001), el equivalente al 40% del 

valor de los bienes a ofertar. 

Igualmente los postores en su escrito indicarán de manera precisa el correo 

electrónico al cual se les enviará el link para poder intervenir en la diligencia. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                   

 

El día señalado para llevar a efecto la subasta, el empleado encargado de realizar 

la subasta ingresará a la plataforma correspondiente para indicar a los presentes el 

número de ofertas recibidas con anterioridad y los exhortará para que se sirvan 

presentar sus ofertas, en la forma ya explicada, dentro de la hora siguiente;  quienes 

hubieren presentado la oferta pertinente deberán ingresar al espacio virtual 

señalado y comunicar la contraseña que permite abrir el archivo PDF que contiene 

la oferta y el comprobante de consignación, o harán llegar la contraseña al Juzgado. 

La elaboración y publicación del AVISO de REMATE está a cargo de la parte actora. 

 
 
NOTIFÌQUESE  
 
 
 
 
  
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a69929e1d64c6a7228b222c566b25ef3a8abfc69a22e759c5ba9c77b921c3b60 

Documento generado en 15/03/2021 02:22:23 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

RIONEGRO (A) 
 
 

Ocho de marzo de dos mil veintiuno  
 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÒN No. 93 
RADICADO No.056153103001 2018-00240-00 
 
 
 

Siendo la oportunidad procesal para ello, se señala próximo 14 de abril de 2021 a la 

1:00 p.m., para llevar a efecto la diligencia de remate sobre el bien inmueble que a 

continuación se identifica. 

 

 

Inmueble matriculado al folio 020-11608, predio rural, localizado en la Vereda La 

Mosquita Km 6+600 Autopista Medellín Bogotá en sentido AEROPUERTO JOSÈ 

MARIA CORDOBA, Jurisdicción Municipio de Rionegro. 

 

-El avalúo del bien inmueble objeto de subasta es la suma de QUINIENTOS 

CATORCE  MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS. 

($514.750.000.oo). 

  

- Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo dado al bien, previa 

consignación del 40%, Consignación que deberá realizarse en el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA- Sucursal Rionegro  Centro Comercial San 

Nicolas, a órdenes de este Despacho. No. de cuenta 056152031001. 

- Publíquese la fijación del presente remate en un diario de amplia circulación 

el día domingo, con una antelación o inferior a diez (10) a la fecha de 

celebración de la diligencia. 

- Interviene como secuestre el señor CESAR ARTURO JIMENEZ VARGAS, 

quien se localiza en la CALLE 17B No. 33-66 del municipio de  El Carmen de 

Viboral y a través de las líneas telefónicas 541-06-78, 543-69-88 y 320-338-

50-54 , correo electrónico juridica2@laabogacia.com 

-  

mailto:juridica2@laabogacia.com


 
 

- La parte actora allegará el correspondiente certificado de tradición con fecha 

de expedición dentro del mes anterior a la fecha señalada para la subasta. 

 

Publíquese la fijación del presente remate en un diario de amplia circulación el día 

domingo en El COLOMBIANO, o en la radiodifusora local RADIO COMUNITARIA 

del municipio de Rionegro, con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señalada para la diligencia y se ordena la publicación de la presente providencia en 

portal web https://www.ramaiudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-

de Rionegro, en el acápite de remates. 

Se indica que la diligencia se celebrará de forma virtual a través de la plataforma 

LIFE SIZE y las posturas que serán irrevocables (una sola postura por postor) deben 

ser allegadas dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para la 

diligencia o dentro de la hora siguiente a la indicada para la apertura de la licitación, 

mediante correo electrónico dirigido a la Directora del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo de dicha dependencia que a 

continuación se indica: (csarionegro@cendo¡.rama¡udicial.gov.co), señalando que 

se trata de oferta para hacer postura en remate a realizarse en este juzgado y dentro 

del proceso con radicado de la referencia, y adjuntando al correo un (1) solo archivo 

PDF, protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y el comprobante 

de haber consignado a órdenes de este despacho, en la cuenta de depósitos 

judiciales pertinente (Banco Agrario, No. 056152031001), el equivalente al 40% del 

valor de los bienes a ofertar. 

Igualmente, los postores en su escrito indicarán de manera precisa el correo 

electrónico al cual se les enviará el link para poder intervenir en la diligencia. 

El día señalado para llevar a efecto la subasta, el empleado encargado de realizar 

la subasta ingresará a la plataforma correspondiente para indicar a los presentes el 

número de ofertas recibidas con anterioridad y los exhortará para que se sirvan 

presentar sus ofertas, en la forma ya explicada, dentro de la hora siguiente;  quienes 

hubieren presentado la oferta pertinente deberán ingresar al espacio virtual señalado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-rionegro
mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


y comunicar la contraseña que permite abrir el archivo PDF que contiene la oferta y 

el comprobante de consignación, o harán llegar la contraseña al Juzgado



                                                   

 

 

-  

La elaboración y publicación del AVISO de REMATE está a cargo de la parte actora. 

 
 

NOTIFÌQUESE, 
 
 
 
  
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1c4af341eb84123df2f54bc07c452e67d4e9c54e091ebf8c8959f1ab97ef3c4b 

Documento generado en 08/03/2021 12:32:41 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


